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'Año del Centenado de l,rlachu Picchu para el Mundo"
.80 ANIVERSARIO SAN ISIDRO'

REsoLUcróN oE ALcALD¡A N' 267

SAN ISIDRO, 1 2 A00. 2011

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO

Visto, el Informe N" 049-201 1-'1 000-GTIC/MSI' de fecha 18 de iulio del 201 1 
'

de la Gerencia de Tecnologías de lnformación y Comunicac¡Ón; y

CONSIDERANDO:

Que, la Mun¡cipalidad de San lsidro como entidad sujeta al S¡stema Nacional

de Control que refiere el artículo 3o de la Ley 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de

control de la contraloría General de la República, se encuentra suieta al sistema Nacional de
Informática;

Que, mediante Resolución Ministerial N' 061-201 1-PCM, de fecha 1 7 de
febrero del 201 1 , se aprueban los lineamentos que establecen el conten¡do minimo de los

Planes Estratégicos de Gobierno Electrónico, aprobando la Pres¡dencia del Consejo de
M¡nistros la "Formulación y Evaluación de las entidades de la AdministraciÓn Públ¡ca para el

Año 2011" y su respect¡va gu¡a de Elaboración;

Que, mediante Informe No 049-2011-1ooo-GTlCiMSl, de fecha 18 de julio de
2011, la Gerencia de Tecnologías de Información y Comunicación, ¡nforma que el documento
que formula el "Plan Estratégico de Gobierno Electrónico 2O11- 2014", se enmarca dentro de la
normativa vigente y se encuentra concordado con el Plan Estratégico Inst¡tuc¡onal 2O11-2014 y
el Plan Operat¡vo Inst¡tucional 201 1, por lo que se recomienda su aprobación;

Que, teniendo en cuenta la conformidad otorgada por la Gerenc¡a de Asesoría
Jurídica med¡ante Informe N" f)9q 2011-0400-GAJ/MSl;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por el artículo 20o,

numeraf 6, de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;

RESUELVE:

. Artículo Primero.- Aprobar, el Plan Estratégico de Gob¡erno Electrónico 2011 -
'2O14, elaborado por la Gerencia de Tecnologías de Informac¡ón y Comunicación, el mismo que

€in Anexo forma oarte de la Dresente Resolución.

;.a: Artículo seoundo.- Encargar la supervisión y cumplimiento de la presente

Résolución a la Gerencia de Tecnologías de Informac¡ón y Comunicación y disponer se ejecute
bl registro del Plan Estratégico de Gobierno Electrón¡co a través de la comunicación respectiva
a la Oficina Nac¡onal de Gobierno Electrón¡co e Informática de la Presidencia del Consejo de
M¡nistros.

REGíSTRESE. COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
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